
im. V)0 Miércoles 21 de Abril de \ m 50 céntimos número 

dfmí 
\ e la.íjromnria lie León 

l ¿ A l l ^ i i L _ l 

ADVERTENCIA OFICIAL 

; 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
^ste B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cu ida rán üe con
servarlos B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá ver iñcarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial -

(Ordenanza publicada el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin i s t r ac ión 

d< dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

m o 

i 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Disponiendo que por todas 
las autoridades se restrinja el uso del 
Telégrafo. 

Orden.—Dictando reglas para cum
plimiento de lo dispuesto en la Or
den de 22 de Marzo últ imo en rela
ción con el Decreto-Ley de Í4 del 
mismo mes, sobre cesión de divisas 
Ubres y oro al Estado. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Aculares. 

^nta provincial del Subsidio Pro-
Combatientes.—Circular. 

^nspección provincial Veterinaria. 
Acular . 

Arhíiiíüstracióu Municipal 
fictos de Ayuntamiento. 

P Entidades menores 
tactos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
rictos de Juzgado. 

mmmmik m u U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
E l extraordinario aumento de te

legramas oficiales y su redacc ión 
poco concisa en muchos casos, oca
siona una ag lomerac ión del servicio 
telegráfico, que a pesar del esfuerzo 
de los funcionarios afectos al mismo, 
produce un retraso incompatible con 
la rapidez de las comunicaciones. 

Para evitarlo, es preciso que por 
todas las Autoridades se restrinja el 
uso del Telégrafo, a los casos en que 
por su urgencia sea imprescindible, 
y ú n i c a m e n t e para asuntos oficiales, 
redactando los telegramas, tanto el 
texto como la dirección, con la m á 
xima concis ión. 

Burgos, 17 de A b r i l de 1937.—El 
Presidente de la Junta Técn ica , F i 
del Dávi la 

Excmo. Sr. Habiendo expirado los 
plazos que a los residentes en terr i 
torio nacional y en otras naciones 
europeas señalaba la orden de 22 de 
Marzo ú l t imo para la p resen tac ión 
de declaraciones juradas en el Comi
té de Moneda Extranjera, y a fin de 
dar cumplimiento a lo que se dispo

ne en los a r t ícu los 1.° y 3,° en rela
ción con el 8.° del Decreto-Ley de 14 
del propio mes. 

Esta Presidencia ha acordado lo 
siguiente: 

1. ° Todos los particulares. Ban
cos, Sociedades y d e m á s entidades 
en general que, gozando de la nacio
nalidad española , residan u operen 
en el terri torio ocupado o transito
riamente en el extranjero, d e b e r á n 
ceder, por med iac ión de un Banco 
operante en dicho terri torio o direc
tamente al Banco de E s p a ñ a en Bur
gos (Comité de Moneda Extranjera), 
las divisas libres de su pertenencia, 
de acuerdo con la dec la rac ión pre
sentada en el indicado Comité , con
tra su equivalencia en pesetas, a los 
cambios que señala el a r t ícu lo 1.° de 
aquel Decreto-Ley. 

2. ° Los Bancos que efectúen las 
liquidaciones ex tenderán recibo a 
cada interesado, según modelo ad
junto . Un duplicado de ese recibo 
deberá ser remitido por los Bancos 
al Comité de Moneda Extranjera en 
el momento de hacerse cargo de las 
divisas, con objeto de cancelar en 
los registros las sumas que fueron 
objeto de dec l a r ac ión . 

3. ° Deberá hacerse entrega de to
das las cantidades de moneda l ibre 
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declaradas, sin otras excepciones que 
las reconocidas en el n ú m e r o 8.° de 
la presente Orden. 

4. " Las cantidades en oro d e b e r á n 
ser entregadas en concepto de depó
sito, por su valor nominal , en las 
Sucursales del Banco de E s p a ñ a y 
por cuenta del Estado Españo l . 

Las monedas cuyo valor no pueda 
definirse, las que compongan colec
ciones n u m i s m á t i c a s y el oro en pas
ta, serán admitidas en depósi to es
pecial por su valor aproximado has
ta nueva Orden. 

El Banco de E s p a ñ a en t regará a 
cada depositante un recibo provisio
nal a canjear en su día por el res
guardo definitivo extendido por el 
Estado. 

5. ° Los industriales que uti l icen 
el oro para sus manufacturas, po
d r á n retener en su poder la cantidad 
prudencial necesaria para la mar
cha de su industria, solicitando au
tor izac ión para ello del Comité de 
Moneda Extranjera, mediante ins
tancia a c o m p a ñ a d a de la correspon
diente jus t i f icación. 

6. ° Se autoriza hasta nueva or
den al Comité de Moneda Extranje
ra para adquir i r por cuenta del Es
tado y en los casos en que los inte
resados así lo soliciten, monedas de 
oro, directamente o por med iac ión 
de las Sucursales del Banco de Es
p a ñ a , al tipo de cambio que rija para 
los pagos de derechos de Aduana, en 
la fecha de la compra. El Comité 
d a r á cuenta a esta Presidencia del 
uso de su au to r i zac ión . 

7. ° Las cesiones de moneda y los 
depósi tos de oro especificados en los 
n ú m e r o s anteriores, d e b e r á n efec
tuarse en el t é r m i n o de 15 d ías há 
biles a part i r del 20 inclusive del 
presente mes. 

Para los tenedores residentes fuera 
de Europa, el plazo fijado en el pá
rrafo anterior será de 40 días h á b i 
les, contados desde el 5 de Mayo pró
ximo. 

8. ° Las entidades españolas que 
por tener el m á x i m o de sus nego
cios o explotaciones en el Extranje
ro, hayan solicitado la excepción 
prevista en el a r t ícu lo 7.° del Decre
to-Ley de 14 de Marzo pasado, que
dan dispensadas por el pronto de la 
cesión de divisas extranjeras hasta 
que por esta Presidencia, previo i n 
forme de la Comisión de Hacienda, 
se resuelva la petición deducida. 

Esa norma será igualmente apli-
cable en todas sus partes a los espa
ñoles que, acreditando al efecto el 
cargo que d e s e m p e ñ e n o la mis ión 
especial que tengan encomendada 
en el Extranjero, hayan reclamado la 
excepción que reconoce el a r t í cu lo 
2.° del repetido Decreto-Ley. 

Dios guarde a V. E muchos años,, 
Burgos, 16 de A b r i l de 1937.-Fidel 
Dávi l . 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Hacienda. 
o 

o o 

Don . . . . . . . . . , 
de , ha en
tregado en este Banco 

, las cantidades 
en moneda extranjera detallada al 
pie, de acuerdo, según manifiesta, 
con la dec la rac ión presentada en el 
Comité de Moneda Extranjera en 
v i r tud del Decreto-Ley de 14 de Mar
zo ú l t imo . 

de . . . . de 1937. 
(Firma del Banco). 

Los Sres. Alcaldes vigilarán Por el 

Francos. 
Libras . . 
Dólares . 

Idminístracíon proriotlai 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 

Habiéndose hecho exportaciones 
considerables de alubias durante la 
primera quincena del presente mes, 
según notas e informaciones recibi
das por la Junta Provincial de Abas
tos, y a fin de evitar el posible riesgo 
de que quede desabastecida la pro
vincia, a propuesta de dicho orga
nismo, he acordado prohibi r la sa
lida de alubias fuera de la provincia, 
sin la correspondiente au tor izac ión , 
que deberá solicitarse del Presidente 
de la citada Junta de Abastos. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y en especial de 
los productores, almacenistas y ven
dedores de este producto, a los que 
hago saber que el incumplimiento 
d a r á lugar a la impos ic ión de las 
correspondientes sanciones. 

cumplimiento de lo que se orde^ 
dando a esta orden la mayor 
cidad. 

León, 19 de A b r i l de 1937. 
El Gobernador c iy i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 
Hab iéndose dispuesto por el Qe 

neral Jefe del Ejército del Norte que 
en todo el territorio de su mando se 
practique una in formac ión con obje
to de descubrir a todos los hombres 
comprendidos en los reemplazos que 
están en filas y no se han incorpo
rado, procediendo a la detención a 
disposición de los Gobernadores Mi-

I litares de las provincias respectivas 
i de todos aquellos individuos que no 
justifiquen debidamente su perma-

l nencia fuera de filas, previniéndoles 
al propio tiempo que, al parecer, son 

, muchos los súbd i tos españoles que 
' van provistos de pasaportes de nacio
nalidad extranjera, hago saber a to
das las autoridades y agentes depen
dientes de la mía, procedan con todo 
celo y actividad a la ejecución de lo 
demandado, d á n d o m e cuenta de 
cuantas detenciones o denuncias lle
ven a efecto, bien entendido que 
toda negligencia en el cumplimiento 
de dicho servicio será por mí seve
ramente sancionado, sin perjuicio 
de exigir las d e m á s responsabilida
des a que hubiere lugar. 

I León, 19 de A b r i l de 1937. 
E l Gobernador c ivi l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

| lunta Provmcial Subsidio 
¡ Pru-EMrtatieiíes 

C I R C U L A R 

! A partir del día 25 del c o m é n t e se 
h a r á efectiva a los Ayuntamientos de 
las cabezas de partido judic ia l , a n11 
de que por estos se distribuya a las 
Juntas Municipales del Subsidio del 
mismo, las cantidades que les corres
ponde percibir a los familiares 
los combatientes a los que se 

de 
les 
del haya abonado la primer semana 

mes de Marzo, lo que resta del cita 
Marzo. 

Los subsidios de A b r i l y meses 
cesivos, se p a g a r á n del 25 al 30 
mes siguiente al vencimiento, con 

los arreglo a los datos que figuren en 
Padrones formados por las Jun 



^unicipales y estados semanales co
rrespondientes. 

yVl propio tiempo llamo la aten
ción de todos los Alcaldes, para que 

la mayor brevedad envíen a los de 
jas Cabezas de sus partidos los com
probantes de los pagos que hayan 
efectuado y éstos, una vez reunidos, 
los remitan a este Centro. 

Una vez más recuerdo a las Juntas 
Municipales, la obl igación de vigilar 
en sus respectivos distritos, por que 
el impuesto del diez por ciento crea
do para atender estas obligaciones, 
por Decreto 174. se cumpla en todos 
sus extremos, d á n d o m e cuenta de 
cualquier infracción que fuere obser
vada, para corregirla severamente. 

León, 20 de A b r i l de 1937. 
E l Goberna Jor-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

H PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NUM. 12 

orinas para la conservación 
de la ganader ía 

Existiendo algunos ganaderos, ve
cinos de los pueblos enclavados en 
la zona de vanguardia de los frentes 
de esta provincia que se l ian visto 
obligados a abandonar sus hogares, 
refugiándose con sus ganados en 
pueblos algo alejados de los puntos 
de combate; y otros que tienen sus 
rebaños en zonas bajas y que por las 
circunstancias no pueden reintegrar
se a los puntos de origen para apro
vechar los pastos de primavera y 
verano; al objeto de defender esa 
riqueza ganadera y de aliviar, en 
Parte, los trastornos que se les oca
siona. 

A propuesta de la Inspección Pro-
vlQcial Veterinaria, he acordado dis
poner lo siguiente: 

Que por los Ayuntamientos y Jun-
âs Administrativas se dé toda clase 
e ̂ cilidades a los ganaderos que se 

^cuentren en las referidas circuns-
^cias, debiendo considerar a los 
Mismos como unos vecinos más , en 
^nto se refiere a la admin i s t r ac ión , 

. .Indicación y arriendo para el apro-
Jcharniento de pastos comunales, a 

que p r o c u r a r á n dar un trato de 
Cepción en la fijación de cuotas y 

^0 de arriendo, así como para e l 
8° de los mismos. 
nteresar de las Autoridades mun i 

cipales (fue intervengan en las disi
dencias existentes en algunos pue
blos entre ganaderos y agricultores, 
recabando de ellos, y en ú l t imo caso 
obligado a ambos sectores, con me
didas y determinaciones que her
manen unos y otros intereses, para 
que den fin a sus antagonismos, 
ún ica forma de que se desenvuelvan 
con la prosperidad necesaria para la 
Patria, una y otra rama de la Econo
mía Nacional. 

Espero de todos los Ayuntamien
tos, Juntas Administrativas y vecinos 
en general, en donde sea de aplica
ción cuanto se ordena en la presen
te, den a la misma el más exacto 
cumplimiento, probando con ello, en 
unos casos, su humanitar ia y carita
tiva ayuda a los convecinos, y en 
otros, su patriotismo y adhes ión a la 
nueva España , cuya riqueza defien
den, ev i t ándome, de esta forma, la 
impos ic ión de sanciones a los con
traventores. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 17 de A b r i l de 1937-
El Gobernador c iv i l . 

Carlos Rodríguez de Rivera 

\MÉ%timm mimldHl 
Ayuntamiento de 

Izagre 
Terminado por la Junta gene

ral el repartimiento de utilidades 
de este Ayuntamiento, para el ac
tual ejercicio de 1937, se encuen
tra el mismo expuesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal du
rante.el plazo de quince días, du? 
rante cuyo plazo y otros tres d ías 
más , p o d r á n formularse reclamacio
nes, todas las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado. 

Las que carezcan de dichos requi
sitos o sean presentadas fuera de 
plazo, no serán admitidas. 

o 

o o 

Asimismo y por igual plazo de 
quince días , se halla expuesto al pú
blico en dicha Secretar ía el reparto 
girado sobre la ganader í a , para ser 
examinado por quien lo desee y pre
sentar las reclamaciones oportunas. 

Izagre. a 15 de A b r i l de 1937.-E1 
Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Aguntamiento de 
Sobrado 

Acordada la transferencia de 2.400 
pesetas del capí tu lo 19, a r t ícu lo ú n i 
co: «Haberes pasivos del ex Secreta
rio D. Fidel Pérez Valcarce», al capí 
tulo 7.°, a r t ícu lo 1.° del presupuesto 
ordinario del corriente año , se pu
blica dicho acuerdo, para que en el 
plazo de quince días se formulen 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Sobrado, 15 de A b r i l de 1937.-E1 
Alcalde, Be ía rmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

No hab i éndose preseniado a n in 
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo Cañón López Augusto 
José, hijo de Jacinto y Eufemia, n i 
ninguno que le representara, cuyo 
mozo se le ha clasificado como pre
sunto pró íugo, se le cita y emplaza 
para que en el t é r m i n o de quince 
días se presente a ser tallado y clasi
ficado, o presente d o c u m e n t a c i ó n 
legal de quintas, pues en otro caso 
será declarado prófugo, como pre
viene el vigente Reglamento de Re
clutamiento. 

Almanza, a 15 de A b r i l de 1937.— 
E l primer Teniente Alcalde, Miguel 
Fontecha. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Renedo 

de Valderaduey 
E l día 2 de Mayo, a la hora de las 

ocho de la m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta 400 árboles de ma
dera de roble puntisecos, pertene
cientes al monte de este pueblo, de
biendo participar a todo aquel que 
desee tomar parte en la subasta, que 
no se a d m i t i r á ninguna postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
valor, teniendo a d e m á s que consig
nar el diez por ciento de las tasacio
nes y con sujeción al pliego de con
diciones para tomar parte en la su
basta, que se halla en poder de la 
Junta. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
de este per iódico oficial, para todo 
aquel que quiera tomar parte en la 
subasta. 

Renedo de Valderaduey, a 15 de 
A b r i l de 1937.—El Presidente, J e sús 
F e r n á n d e z . 
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Junta vecinal de Cebrunes del Rio 
Aprobado por la Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
formado para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al pú
blico, en casa del que suscribe, 
por un plazo de q u i n c e días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo en el indicado pla
zo y los quince días siguientes, ante 
el l imo . Sr. Delegado de Hacienda. 

u 
o . o , 

Asimismo queda expuesta al pú
blico por quince días la ordenanza 
para la exacción de un impuesto 
sobre pres tac ión de servicios, tam
bién para óír reclamaciones. 

. Gebrones del Río, 15 A b r i l 1937 — 
E l Presidente, Cipriano Pérez. 

Junta uecinal de Palacios deJamuz 
El presupuesto ordinario de i n 

gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
a ñ o corriente, queda de manifiesto 
al púb l ico en esta Secretaría por tér
mino de quince d ías y tres más , a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Pasado que sea dicho plazo, no 
será admitida ninguna. 

Tabuyuelo de Jamuz, 15 de A b r i l 
de 1937. — El Presidente, J e r ó n i m o 
Vidales. 

Junta vecinal de Torre de Babia 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario para el actual ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico por un 
plazo de quince días, en casa del 
Presidente que suscribe, para que 
durante el mismo se formulen 
las reclamaciones que se crean per
tinentes. Pasado que sea dicho pla
zo, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Torre de Babia, a 12 de A b r i l de 
1937. —El Presidente, José Rodríguez. 

iflfflinísíraeíto de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado, de los que se 
h a r á menc ión , se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra, dicen: 

«Encvíbc /amiento . — Senlencia.— 
En la ciudad de León, a doce de 
Abr i l de m i l novecientos treinta y 
siete; el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo, seguidos entre partes: de la una, 
y como ejecutante el Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de esta ciu 
dad, representado por el Procurador 
D. Nicanor López Fe rnández , bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Ricardo 
Pal la rés Berjón, y de la otra, y como 
ejecutados, D. Donato Caño Gonzá
lez, D. Manuel Casado García, don 
Teófilo Campillo F e r n á n d e z y don 
Santiago T r a n c ó n López, todos ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Valderas, sobre pago de cinco m i l 
pesetas de p i inc ipa l , y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguirla ejecución 
adelante, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Donato Caño González, D. Teófilo 
Campillo Fe rnández , D. Manuel Ca
sado García y D. Santiago T r a n c ó n 
López, mayores de edad y vecinos 
de Valderas, y con su producto pago 
total al ejecutante Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta ciudad, de 
las cinco m i l pesetas de principal , 
objeto de este procedimiento, intere
ses legales de dicha suma, a razón 
del cinco por ciento anual, desde la 
fecha de la presentac ión de la de
manda, y costas causadas y que se 
causen, en todas las cuales condeno 
a los ejecutados; haciendo la salve
dad, respecto a los bienes inmuebles/ 
ún icos embargados en estos autos, 
que no p o d r á seguirse el apremio, 
hasta que la suspens ión de éste se 
alce. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente a los l i t i 
gantes rebeldes, si así lo solicitare la 
parte contraria o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los ejecutados re
beldes, D. Donato Caño, D. Manuel 
Casado García, D. Teófilo Campillo 
F e r n á n d e z y D. Santiago T r a n c ó n 
López, todos mayores de edad y ve 
cinos de Valderas, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en León, a diecisés de A b r i l 

de m i l novecientos treinta y siete^ 
Enrique Iglesias.—El Secretario 'n 
diciálj Valent ín Fe rnández . 

N ú m . 1(52.-37,50 ptas. 

Juzgado municipal de La E r d M 
Don Isidro Gutiérrez Puente, Jüe2 

municipal de La Ercina. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal incoado en este Juzgado p0r 
D.a Amalia Corral Alvarez, contra 
D. Estaban Gutiérrez García, sobre 
rec lamac ión de cantidad, he dictado 
la siguiente sentencia parte disposi
tiva y final.—«En La Ercina a vein
te de Marzo de m i l novecientos trein
ta y siete. E l Señor D. Isidro Gntié-
rrez Puente, Juez municipal de la 
misma, visto el ju ic io verbal que 
pende en este Juzgado, entre partes, 
de la una, como demandante, doña 
Amalia Corral Alvarez, viuda y ve
cina de La Ercina, y de la otra, co
mo demandado, D. Esteban Gutié
rrez García, vecino de Sobrepeña, 
éste de ignorado paradero en la ac
tualidad, sobre rec lamac ión de 665 
pesetas 52 cént imos.—Fal lo: Que de
bo condenar y condeno en rebeldía 
a Esteban Gutiérrez García, a que 
pague a D.a Amalia Corral Alvarez, 
la cantidad de m i l pesetas de prin
cipal, rédi tos devengados y costas 
causadas. Así, por esta m i sentencia, 
definitivamen juzgando, la pronun
cio, mando que sea notificada a las 
partes, y para la notificación del de
mandado se anuncie en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y firmo en 
el día de su fecha.—Isidro Gutiérrez, 
— Rubricado. — Pronunciamiento. 
Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez municipal 

el por 
celebrando audieticia pública en 
día de su fecha.-Nicasio Rodríguez-
— Rubricado.» 

Y en a tenc ión a que D. Esteban 
Gutiérrez García, se halla constituido 
y declarado en rebeldía , se publica 
dicha sentencia por medio del 
senté para que sirva de notificacioD» 
p a r á n d o l e el perjuicio a quehum6 
lugar. 0 

Dado en La Ercina, a 26 de Ma^ 
de 1937.—El Juez, Isidro Gutierre^ 
— E l Secretario, Nicasio Rodrigó 
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